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zos a partir de la fecha de publicación de esta autorización en 
el «Boletín (Mcial del Estado».

4. » La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
su construcción oomo de su explotación, estarán a cargo de la 
Comisarla de Aguas de Canarias, y sus gastos, con arreglo a 
las disposiciones que le sean aplicables en cada momento y en 
especial al Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, serán 
de cuenta del concesionario, el cuál viene obligado a dar cuenta 
a la expresada Comisaria del principio y fln de dichas obras, asi 
como de cuantas incidencias ocurran durante la ejecución, 
explotación y conservación de las mismas. Terminadas estas 
obras se procederá a su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento de las con
diciones impuestas y las disposiciones en vigor que le sean 
aplicables, no pudiendo el concesionario utilizarlas hasta que 
dicha acta haya sido aprobada por la Superioridad.

5. '‘ Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni iwjudiquen los intereses de 
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6. » Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá 
el concesionario suspender los trabajo^ dando inmediata cuenta 
de ellos, hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua 
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por la Comisaria de Aguas de Canarias.

7. » Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de ^cero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con mo
tivo de las obras o ¡servicios puedan irrogarse, tanto dm-ante 
su construcción como de su explotación.

8. “’ Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesario 
la Comisaria de Aguas de Canarias, a la que deberá darse cuenta 
de su resultado.

9. » Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y a cuantas obras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
le sean aplicables, asi como las prescripciones contenidas en 
el Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obreros y de los trabajos.

10. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
expresada Comisaria de Aguas de Canarias el resultado de los 
aforos, realizados por técnico competente, en épocas de má
ximo y mínimo caudal.

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, asi como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, 
en tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley 
General de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1965.—El DirectOT general, V. Oñate. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Angel 
Saturnino Soriano Nicolau un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Guadiana, en término mu
nicipal de Don Benito (Badajoz), con destino al 
riego de una finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Guillermo Ni

colau Cortijo, en representación de don Angel Saturnino So
riano Nicolau y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel María Valdés Carracedo, en Madrid, en marzo de 1964. 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pese
tas 1.914.891,37, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
las presentes concesiones.

B) Acceder a lo solicitado en lo que se refiere a la primera 
toma (sectores 1 y 2), con sujeción a las siguientes condiciones:

1. -' Se concede a don Angel Saturnino Soriano Nicolau au- 
"orización para derivar un caudal continuo del rio Guadiana 
de 28,80 litros por segundo, correspondiente a una dotación tini- 
laria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego 
de 36,0140 hectáreas de la finca de su propiedad, denominada 
«La Veguilla» (parcela E, sectores 1 y 2), en término municipal 
de Don Benito (Badajoz), sin que pueda derivarse un volumen 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea reaimetite ve
gada y año.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del 
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma
terial de 721.646,48 pesetas. La Comisaria de Aguas del Guadia

na podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4. ^ La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligEido a la construcción de un 
módulo que limite el caudal concedido, para lo cual presentaíá 
a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Guadiana el 
proyecto correspondiente, en el que deberá efectuarse, además, 
la adecuación de la potencia del grupo o grupos a instalar, al 
caudal que se concede, justificándose debidamente su deducción. 
Las obras correspondientes deberán quedar terminadas en tí 
plazo general de las mismas.

La Comisaria de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5. » La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6. » Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. » La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadiana al Alcalde de Don Benito para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con cai'ácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos re
ferentes a la lucha antipalúdica.

16. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de 14 de 
abril de 1962; no eximirán al propietario de su contribución 
económica en la ejecución de la red definitiva en la parte que 
correcporda a las obligaciones que se deriven de ía aplicación 
d"l Plan G- neral de Colonización, a los efectos prevenidos en 
(-1 ailici lo hl de la Ley de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta 
el valor d:' ochas obras en la tasación que en su día pueda 
i pali:zars - en !,-■?, terrenos que resultaren excedentes.

it. C:ii,esta concesión por incumplimiento de estas 
coiruiciono.p v ;-n ios casos previstos en las disposiciones vigentes, 
ápríar.in(ui.5(' aunélia .según los trámites señalados en la Ley 
y íieglrin'.F-iúo vo Obras Públicas.

Lo que nimco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio.s giifiiQi' a V. S. muchos años.

LJ le octubre de 1965.—^E1 Director general, V. Oñate.
Coni’sario Jefe de Aguas del Guadiana.


